
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero seis (6) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ejecutivo de BANCO DAVIVIENDA contra LUIS ENRIQUE 

BUITRAGO BUSTOS. 

Radicado: 110013103 009 2021 00418 00. 

Ingresó: 01/06/2022. 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Incorpórese a los autos el anterior diligenciamiento de los 

citatorios de que trata el artículo 291 del C.G.P. 

 

 Por ahora no se accede a la solicitud de emplazamiento del citado 

demandado1, toda vez que, deberá intentarse su notificación a las 

direcciones consignadas en el escrito de la demanda, es decir, a: 

Carrera 68 # 1A-55 APTO 1101 T 4 y al correo electrónico allí inserto. 

 

Cuarto: Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el 

término de treinta (30) días contados desde la notificación de este auto, 

para que  acredite la gestión de  notificación del extremo pasivo, 

conforme lo anterior so pena de terminar el proceso por desistimiento 

tácito (art. 317 CGP). 

NOTIFÍQUESE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “10SolictudEmplazamiento”. 
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